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NOTAS PRODECON  

 
 

 

Ante nuevas reglas para retención de 6% en IVA, analizar caso por caso 

Ha generado una confusión generalizada respecto de quiénes deben realizar la 

retención de 6% del valor de la contraprestación efectivamente pagada. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción IV del artículo 

74 de la Constitución, el domingo 8 de septiembre de 2019, el Ejecutivo Federal 

entregó a la Cámara de Diputados el denominado “Paquete Económico 2020”. 

Con fundamento en el artículo 71, fracción I de la Constitución se propuso, entre 

otras modificaciones, adicionar una fracción IV al artículo 1-A de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado. En concreto, establecer la obligación de los contribuyentes 

contratantes de los servicios de subcontratación laboral (en términos de la 

legislación laboral) de calcular, retener y enterar el impuesto causado por dichas 

operaciones. 

De acuerdo con la Exposición de Motivos, ello aseguraría el pago del IVA y, como 

consecuencia, resultaría procedente el acreditamiento del impuesto que le fue 

trasladado al contratante. Desde una óptica de política fiscal, se mejoraría la 

administración y recaudación del impuesto al concentrar esfuerzos en un sector de 

contribuyentes más reducido y susceptible de mayor control. 

Una vez agotado el proceso legislativo, el lunes 9 de diciembre de 2019 se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación el Decreto y, por lo que respecta a la adición de 

la fracción IV del artículo 1-A, se estableció como fecha de entrada en vigor el 1º de 

enero de 2020. La obligación a efectuar la retención del impuesto se impuso a las 

“personas morales o personas físicas con actividades empresariales, que reciban 

servicios a través de los cuales se pongan a disposición del contratante o de una 

parte relacionada de éste, personal que desempeñe sus funciones en las 

instalaciones del contratante o de una parte relacionada de éste, o incluso fuera de 

éstas, estén o no bajo la dirección, supervisión, coordinación o dependencia del 

contratante, independientemente de la denominación que se le dé a la obligación 

contractual”. 

Como se puede apreciar, el supuesto normativo se aleja del concepto previsto en el 

artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo, no es acorde a lo argumentado en la 

Exposición de Motivos y, por tanto, ha generado una confusión generalizada 

https://www.eleconomista.com.mx/gestion/Ante-nuevas-reglas-para-retencion-de-6-en-IVA-analizar-caso-por-caso-20200227-0124.html
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respecto a quiénes deben realizar la retención del 6% del valor de la 

contraprestación efectivamente pagada. El espíritu que originó la adición y el texto 

vigente parecen no coincidir, recordando que conforme el artículo 5º del Código 

Fiscal de la Federación las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los 

particulares y las que señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan las 

infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. 

Atendiendo a la Exposición de Motivos y a las consideraciones de las distintas 

comisiones en el proceso legislativo, la nueva obligación debiera aplicar únicamente 

para los servicios que deriven de una subcontratación laboral. Refuerza esta postura 

la eliminación de obligaciones para los contratantes y contratistas, de proporcionar 

documentación e información sobre las operaciones de subcontratación laboral que 

realicen (art. 5, II LIVA). Esas obligaciones surgieron precisamente para asegurar el 

adecuado pago del impuesto, situación que se logra con la nueva obligación de 

retener. 

Siguiendo el principio de certidumbre o certeza de Adam Smith, el tiempo, la manera 

y la cantidad del pago del impuesto deben ser claros y simples para los 

contribuyentes. En búsqueda de esta certidumbre, la PRODECON y más 

recientemente el Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP) han solicitado 

al Servicio de Administración Tributaria aclare esta situación, pues existe 

desconcierto y múltiples interpretaciones. Se espera que en breve se publique el 

Criterio Normativo correspondiente. 

Hasta en tanto no exista seguridad respecto a la forma en la que los distintos 

operadores jurídicos interpretarán y aplicarán la norma (SAT, Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, Poder Judicial de la Federación, etc.), los contribuyentes 

deberán de hacer un análisis caso por caso. Sólo de esa manera se podrán cumplir, 

en tiempo y forma, tanto las obligaciones de forma como las de fondo en la materia. 
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SAT ENCABEZA QUEJAS ANTE LA PRODECON 

La delegación Tamaulipas recomienda acercarse a PRODECON para aclarar sus 

dudas en materia de aumento o disminución de obligaciones en materia fisca 

El Sistema de Administración Tributaria sigue encabezando la lista de autoridades 

fiscales de Tamaulipas con un mayor número de quejas y reclamaciones 

presentadas en su contra este año ante la Procuraduría de Defensa del 

Contribuyente (PRODECON), con un acumulado del primero de enero al 26 de 

febrero de 92 quejas principalmente por devolución de impuestos, aplicación de 

multas y recargos no reconocidos, entre otras causas. 

Le sigue en número de quejas el INFONAVIT que lleva un acumulado de 11, y 

finalmente esta el IMSSS con 6 quejas hasta el momento, sin embargo, autoridades 

coordinadas que son federación y estado van 23, mientras que contra los 

retenedores se tienen 14 denuncias que están siendo atendidas por el personal de 

la Procuraduría para darle el curso legal que corresponde, para solicitar a la 

autoridad fiscal que verifique este tipo de reclamaciones que hacen los 

contribuyentes. 

El titular de PRODECON en Tamaulipas, Alfredo Serrano Yáñez, precisó que al 26 

de febrero de este año, en la delegación Tamaulipas y la sede desconcentrada 

Matamoros, se han proporcionado 797servicios, de los cuales 563 corresponden a 

asesorías, 146 a quejas y reclamaciones, y 84 asuntos en representación legal, así 

como 4 solicitudes de acuerdos conclusivos. 

En lo que son asesorías, estas han sido principalmente a solicitudes de devolución, 

actualización de opinión de cumplimiento de obligaciones, aclaración de situación 

fiscal, presentación de declaraciones y seguimiento a solicitud de verificación de 

domicilios, entre otros. 

La delegación Tamaulipas recomienda acercarse a PRODECON para aclarar sus 

dudas en materia de aumento o disminución de obligaciones en materia fiscal, así 

como actualizar aquellas que no estén ejerciendo para evitar requerimientos, o 

multas por falta de presentación de declaración. 

 

 

https://expreso.press/2020/02/27/sat-encabeza-quejas-ante-la-prodecon/
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A partir de marzo es obligatorio activar el buzón tributario: SHCP 

 El Procurador de la Defensa del Contribuyente, delegación Sinaloa (Prodecon), 

Carlo Alberto López Montoya, anunció que a partir del mes de  marzo se aplicarán 

multas entre 3 mil y  8 mil pesos a empresas y personas físicas  con actividad 

empresarial que no activen su buzón tributario, ya que por disposición del  gobierno 

será obligatorio. 

Consideró que es muy importante que se de esta activación porque además de la 

sanción económica la autoridad hacendaria puede ejercer otro tipo de cobro, incluso 

de auditoría, de ahí la importancia de esta invitación. 

Explicó que el buzón tributario tiene la función de un intercambio de información 

entre el Sistema de Administración Tributaria (SAT) y el contribuyente y sobre todo 

sirve para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) te pueda mandar 

un requerimiento, una carta invitación, alguna multa, auditoria electrónica, o 

viceversa el contribuyente puede enviar un recurso de revisión a través de este 

instrumento. 

“El problema es que las notificaciones te las pueden hacer por estrados y puedes tú 

no darte cuenta de que exista algún acto en tu contra, entonces, es por eso que es 

muy necesario el buzón tributario, además que es más benéfico que perjudicial”, 

expresó.   

Asimismo, es muy importante que sepan que existen nuevas disposiciones donde 

la autoridad tiene ya la posibilidad de cancelar los sellos para facturar, reveló. 

López Montoya recordó a los contribuyentes que la (Prodecon) brinda sus servicios 

gratuitos y son altamente especializados en materia fiscal federal, entre ellos son 

las multas, los bloqueos de cuentas, cancelación de sellos, diversos requerimientos, 

auditorias, problemas con el Seguro Social e Infonavit, para ello se ofrecen cursos 

a los contadores, abogados y dueños de las compañías, y con ello evitar problemas. 

 

 

 

 

https://lineadirectaportal.com/sinaloa/a-partir-de-marzo-es-obligatorio-activar-el-buzon-tributario-shcp_20200228-956700/
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NOTAS FISCALES  

 

 
 
Hacienda contabiliza 50 amparos contra la ley antifactureros 

Hasta hoy la autoridad fiscal ha recibido 50 amparos en contra de la reforma penal 

en la materia, misma que equipara como delincuencia organizada la emisión de 

facturas falsas, informó la Procuraduría Fiscal de la Federación (PFF). 

En el segundo Congreso Nacional de Reformas 2020, organizado por Thomson 

Reuters, el procurador Carlos Romero Aranda dijo que son contribuyentes 

inconformes con la ley para combatir la compraventa de facturas. 

Detalló que, de esos 50 recursos, sólo a una persona le otorgó la suspensión un 

juez del Estado de México, es decir, logró que no se les apliquen las disposiciones 

conforme a las reformas a diversas leyes de delincuencia organizada, seguridad 

nacional y Códigos Fiscal y Penal, hasta que se resuelvan los recursos, pero ello no 

significa que ya le ganó al fisco. 

 
 

 
 
Sin terrorismo fiscal se retoman riendas de recaudación 

La Procuraduría Fiscal de la Federación (PFF) afirmó que no hay terrorismo fiscal y 

que se mantienen investigaciones por los Panama Papers porque son empresas 

fantasmas. 

El procurador fiscal, Carlos Romero Aranda, en el seminario Reformas Fiscales 

2020, organizado por Thompson Reuters, indicó que la situación de la recaudación 

que recibió la administración López Obrador fue catastrófica, con una evasión fiscal 

de 2 billones de pesos en el periodo 2014-2018 por las operaciones simuladas para 

desvíos de recursos públicos. 

Informó que “hemos presentado diversas querellas y hemos obtenido en algunos de 

los casos órdenes de aprehensión y con vinculación a proceso”. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/hacienda-contabiliza-50-amparos-contra-la-ley-antifactureros
https://impuestum.mx/noticias/1663/Sin+terrorismo+fiscal+se+retoman+riendas+de+recaudaci%C3%B3n+
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Reviven en Morena impuesto a herencias 

La bancada de Morena en el Senado se alista a revivir una propuesta de reforma 

para establecer un impuesto a las herencias. 

Aunque hasta el momento no existe una iniciativa formal registrada en la Cámara 

alta, el tema forma parte de la agenda legislativa que la bancada del partido 

mayoritario impulsará en el Senado. 

"Reformas al Código Fiscal de la Federación relativas a la notificación de la 

convocatoria de remate, al plazo para la garantía del interés fiscal y para establecer 

un impuesto a la herencia", se establece en un listado de propuestas legislativas 

para el periodo ordinario de sesiones en curso. 

 

Advierten errores en retenciones de IVA 

 La confusión legal sobre la obligación de retener el IVA cuando se contrata un 

servicio ha llevado a su incorrecta aplicación, lo que podría tener efectos contables 

perjudiciales para el retenedor, advirtieron fiscalistas. 

La miscelánea fiscal para 2020 obliga a los empresarios que reciben un servicio a 

retener un 6 por ciento del IVA que se paga al proveedor, de 16 por ciento pagado 

normalmente, si el servicio consiste en poner personal a disposición del cliente. 

 

Los empresarios dudan sobre si deben de retener al contratar servicios varios como 

contabilidad, abogacía, certificaciones, servicios financieros al igual que en servicios 

de limpieza o seguridad, refieren los expertos. 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.reforma.com/reviven-en-morena-impuesto-a-herencias/ar1885023?v=2&referer=--7d616165662f3a3a6262623b6770737a6778743b767a783a--
https://www.reforma.com/advierten-errores-en-retenciones-de-iva/ar1885044?v=4


 

 

21 
 

 
Santiago Nieto pide a senadores reformar la ley antilavado 

En reunión con el grupo del PAN en el Senado, el titular de la Unidad de Inteligencia 

Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda, Santiago Nieto, pidió que se reforme 

la Ley de Prevención de Lavado de Dinero para efectos de cumplir con los 

estándares internacionales que pide el Grupo de Acción Financiera Internacional 

(GAFI). 

Nieto, entrevistado al final del encuentro con legisladores del blanquiazul, dijo que 

la reunión fue para exponerles la necesidad de hacer algunas modificaciones a la 

ley antilavado. Pensamos que si esta reforma es aprobada podemos dar 

cumplimiento a las 15 recomendaciones que tenemos parcialmente cumplidas y a 

la que no hemos dado cumplimiento del GAFI. 

 

Fallas en portal por revisión, dice el SAT 

Tras las fallas reportadas por contribuyentes, el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) informó que los incidentes se deben a que algunas aplicaciones en 

su página de internet están en mantenimiento. 

Por ello resolvió prorrogar hasta el siguiente día hábil en que quede plenamente 

restablecido el servicio el periodo de vencimiento de los trámites o medios de 

defensa que ocurran por estos días. Sin embargo, no precisó cuándo se normalizará 

ni cuánto tardará el mantenimiento. 

Informó que desde hace dos días algunas aplicaciones contenidas en el portal del 

SAT, incluyendo el Buzón Tributario y la Opinión de Cumplimiento, se encuentran 

en dicho proceso, previo al inicio de las declaraciones anuales. 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2020/02/28/politica/008n2pol
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/fallas-en-portal-por-revision-dice-el-sat
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Estas serán las principales líneas de acción del SAT en 2020 

En 2020, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) enfocará sus esfuerzos 

principalmente en tres líneas de acción para lograr sus objetivos. Esto lo afirmó la 

autoridad fiscal en su Informe tributario y de gestión correspondiente al cuarto 

trimestre de 2019. 

El documento indica que un sistema tributario eficiente y progresivo permite al 

Estado la provisión de servicios públicos y de infraestructura. Esto para elevar el 

nivel de bienestar de la población. 

Para lograr lo anterior, el SAT considera que se deben erradicar las prácticas a 

través de las cuales algunos contribuyentes evitan o disminuyen su pago de 

impuestos, a fin de que cada contribuyente pague los impuestos que le 

correspondan. 

 

 

Empresa “fantasma” para desvío de dinero federal en Yucatán 

Construcciones y Especialistas en Urbanización, S.A. de C.V., es al parecer una 

empresa “fantasma” a través de la cual supuestos empresarios y funcionarios de la 

delegación de la Sagarpa en el sexenio pasado desviaron cuantiosos recursos 

federales destinados al campo. 

Sería una de las decenas de empresas “fachada” usadas en el gobierno de Rolando 

Zapata Bello para ese propósito, como Central 9, la Unidad de Investigación 

Periodística de Grupo Mega media, ha estado informando en las últimas semanas. 

Los negocios de este tipo empiezan a aparecer no solo en programas vinculados 

con el desarrollo rural, sino también en el pago de servicios y de obras de 

infraestructura que nunca se hicieron, en una estrategia muy parecida a la 

observada en la gestión de Ivonne Ortega Pacheco. 

 

 

 

https://www.elcontribuyente.mx/2020/02/estas-seran-las-principales-lineas-de-accion-del-sat-en-2020/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/02/el-sat-recaudo-108-mil-millones-de-pesos-menos-de-lo-planeado-en-2019/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/02/el-sat-recaudo-108-mil-millones-de-pesos-menos-de-lo-planeado-en-2019/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/02/el-sat-de-la-4t-podria-tener-en-la-mira-a-los-grandes-contribuyentes-imcp/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/02/el-sat-de-la-4t-podria-tener-en-la-mira-a-los-grandes-contribuyentes-imcp/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/02/el-sat-de-la-4t-podria-tener-en-la-mira-a-los-grandes-contribuyentes-imcp/
https://www.yucatan.com.mx/merida/empresa-fantasma-para-desvio-de-dinero-federal-en-yucatan
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Suman dos semanas de alza en porcentaje de estímulo fiscal a gasolina Magna 

Con un porcentaje de estímulo fiscal de 0.83% para la gasolina Magna, aplicable 

del 29 de febrero al 6 de marzo, es la segunda ocasión en que la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, SHCP, reporta incremento para dicho combustible. 

PRODUCTO              ESTÍMULO 

Gasolina Magna          0.83%, mayor a 0.36 de hace una semana 

Gasolina Premium      0.00% 

Diésel                            0.00% 

 

  

Paga gobierno de Puerto Vallarta multas al SAT para evitar embargo a regidores 

El Sistema de Administración Tributaria (SAT) intentó embargar a los miembros del 

Ayuntamiento de Puerto Vallarta por el incumplimiento del pago de dos multas 

derivadas de los procesos de laudos que dejaron las administraciones 2000 y 2004. 

Aunque las multas ya fueron pagadas, varios de los ediles fueron notificados del 

embargo en sus hogares y negocios, por lo que el tema fue tratado en los puntos 

generales de la Comisión de Hacienda que encabeza el alcalde Arturo Dávalos 

Peña. 

Fue el regidor de Morena, Luis Alberto Michel Rodríguez, quien habló de ello y 

manifestó su preocupación por el impago de la multa y la ejecución del embargo. 

 
 
 
 
 

http://www.automotores-rev.com/suman-dos-semanas-de-alza-en-porcentaje-de-estimulo-fiscal-a-gasolina-magna/
http://udgtv.com/noticias/paga-gobierno-puerto-vallarta-multas-sat-evitar-embargo/
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NOTAS PENSIONES 
 

 
Ocupa UANL duplicar fondo de pensiones 

El reto que actualmente enfrenta el Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la UANL 

es sumarle recursos adicionales por entre 8 mil y 10 mil millones de pesos a largo 

plazo (en unos 20 años), para continuar con el pago de pensiones, indicó Rafael 

Garza Ibarra, Secretario de Finanzas del Sindicato de Trabajadores de la 

Universidad Autónoma de Nuevo León (STUANL). 

Hasta diciembre del 2019, el monto total de este fondo ascendió a 8 mil 587.9 

millones de pesos, por lo que prácticamente los recursos se duplicarían, en caso de 

inyectar más ingresos. 

 

Pensiones hunden más a Pemex: elevan pérdidas en 2019 

Compromisos actuariales por el sistema de pensiones de Petróleos Mexicanos 

(Pemex) aumentaron su lastre financiero en 2019. 

De acuerdo con sus estados financieros del cuatro trimestre enviados a la Bolsa 

Mexicana de Valores, tuvo una pérdida integral por 658 mil 130 millones de pesos, 

equivalente a 34 mil 923 millones de dólares al cierre de 2019. 

 

En Edomex existen más de 6 millones de cuentas de ahorro para retiro 

En México la mayor parte de los trabajadores que están cotizando ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social recibirán entre el 30 y 50 por ciento de su salario actual 

como pensión al retirarse, es decir que su ingreso para la vejez será apenas de la 

mitad de lo que ganan actualmente. 

Rocío Gonzalez Patraca, directora general adjunta de atención a trabajadores en la 

Consar, explicó que al momento hay más de 65 millones de cuentas de ahorro para 

el retiro de trabajadores, pero menos de la mitad de los colaboradores conocen en 

cuál de las 10 empresas para administrar estos recursos están sus ahorros ni cuánto 

rendimiento les están ofreciendo. 

 

reforma.com/ocupa-uanl-duplicar-fondo-de-pensiones/ar1885099
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/pensiones-hunden-mas-pemex-elevan-perdidas-en-2019
https://www.eluniversal.com.mx/tag/pemex
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/bolsa-mexicana-cierra-en-su-peor-nivel-desde-agosto-pierde-casi-400-mmdp
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/bolsa-mexicana-cierra-en-su-peor-nivel-desde-agosto-pierde-casi-400-mmdp
https://asisucede.com.mx/en-edomex-existen-mas-de-6-millones-de-cuentas-de-ahorro-para-retiro/
https://asisucede.com.mx/en-edomex-existen-mas-de-6-millones-de-cuentas-de-ahorro-para-retiro/
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NOTAS PRESUPUESTO 

 

 

Gasta CJF 6.5 mmdp y no aclara en qué 

 La Auditoría Superior de la Federación (ASF) detectó que en el 2018 el Consejo de 

la Judicatura Federal (CJF) careció de información oportuna y verificable, así como 

de control de registros, para acreditar gastos por 6 mil 567 millones 43 mil 945 

pesos. 

 

Estos recursos los ejerció en los capítulos de Materiales y Suministros, Servicios 

Generales y Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, que comprenden 

adquisiciones de 94 mil 241 activos fijos con valor de mil 140 millones de pesos. 

 

 

¿Cómo pega el desvío de dinero público? 

 El desvío de 293 millones de pesos por el que son procesados ex funcionarios del 

Gobierno de Miguel Ángel Mancera pasa factura a bomberos y policías jubilados, 

así como a pensionados con discapacidades 

REFORMA publicó que Óscar Armando Peña Avendaño, ex director Administrativo 

del Heroico Cuerpo de Bomberos, y María del Carmen Ramírez Jasso, ex directora 

de Presupuesto de la Dirección General de Recursos Financieros de la otrora 

Secretaría de Seguridad Pública (SSP), firmaron en calidad de suplentes, la 

suspensión de cuotas al ISSSTE de 2016 a 2017. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/gasta-cjf-6-5-mmdp-y-no-aclara-en-que/ar1885058?v=3
https://www.reforma.com/como-pega-el-desvio-de-dinero-publico/ar1885013
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Recortes en Morelos 

La Hacienda de Morelos ha salido triunfante en aplicar un recorte de 66 por ciento 

al presupuesto de la Secretaría de Turismo y Cultura (STyC) del Estado. A este 

error histórico habría que contra ponerle cifras del horror que vive la población ante 

el incremento de asesinatos, feminicidios, violencia intrafamiliar, secuestro, suicidio 

infantil y juvenil, deserción escolar, alcoholismo galopante, falta de planificación 

familiar, ausencia de educación sexual y un sin fin de carencias que hacen que 4 de 

cada 10 jóvenes del estado estén consumiendo alguna droga, o bien, sean ya parte 

de la maquinaria del narcotráfico.  

Las tareas urgentes son todas y necesariamente pasan por la cultura y la educación. 

Si bien el Congreso local y Hacienda colocaron 26 millones de pesos en el 

fideicomiso de Turismo, el castigo a Cultura no podría ser sino un hachazo brutal 

que viene a deprimir la actividad cultural que nunca ha logrado salir de la 

precariedad más atroz. La reducción de 30 a 10 millones de pesos ha levantado la 

indignación del gremio cultural morelense que ha hecho circular una carta dirigida 

al gobernador Cuauhtémoc Blanco y a Margarita González Saravia, titular de la 

STyC. 

 

 

Crece empleo de salario bajo en mujeres 

En el último año, la población ocupada que percibe hasta un salario mínimo creció 

2.3 millones, y las mujeres son las que lideran el incremento en este segmento de 

trabajadores. 

 

Datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) muestran que al 

cuarto trimestre de 2019, un total de 11 millones de personas ganan hasta un salario 

mínimo, y de éste 5.9 millones son mujeres y 5.1 millones son hombres. 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/cultura/escenario/recortes-en-morelos
https://www.reforma.com/crece-empleo-de-salario-bajo-en-mujeres/ar1885055?v=2
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NOTAS ECONÓMICAS 
 

 
Peso pierde tras confirmarse caso de coronavirus en CdMx; dólar supera los $20 

El peso mexicano pierde más de uno por ciento y el dólar supera los 20 pesos 

en bancos luego de confirmarse el primer caso de coronavirus Covid-19 en la 

Ciudad México, con lo que la moneda mexicana hila siete sesiones consecutivas a 

la baja.  

El tipo de cambio interbancario se ubica en 19.75 pesos por dólar, con una pérdida 

de 1.34 por ciento. Citibanamex vende el dólar en 20.08 pesos, mientras 

que BBVA México lo hace en 20.04 y Banorte en 19.75 unidades. 

 

Descarta SHCP que la 4T esté en riesgo por bajo crecimiento 

El secretario de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Arturo Herrera, negó que la 

Cuarta Transformación esté en riesgo por el bajo crecimiento y la falta de inversión, 

tal como opina Alfonso Romo, jefe de la Oficina de Presidencia. 

No (está en riesgo), a mí lo que me importa es que haya inversión y crecimiento 

porque lo que me preocupa es el país y es en lo que estamos trabajando, zanjó a 

consulta de reporteros, luego de la presentación del estudio Bienestar con 

equidad, que elaboraron el Centro de Estudios Espinosa Yglesias y El Colegio de 

México. 

 

Arturo Herrera defiende el incremento al salario mínimo 

 El titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Arturo Herrera, 

destacó que el objetivo del incremento al salario mínimo es reducir la desigualdad 

en el país y que no impactará en la inflación, tal como lo analizó el Banco de México 

(Banxico). 

“Dado que el salario mínimo está muy por debajo, de los salarios medios, 

esperamos que no tenga un impacto en la inflación este año”, enfatizó. 

https://www.milenio.com/negocios/precio-dolar-viernes-28-febrero-2020-tipo-cambio
https://www.milenio.com/politica/coronavirus-mexico-amlo-confirma-caso-cdmx
https://www.milenio.com/politica/coronavirus-mexico-amlo-confirma-caso-cdmx
https://www.milenio.com/temas/tipo-de-cambio
https://www.milenio.com/temas/dolar
https://www.jornada.com.mx/2020/02/28/economia/023n1eco
https://www.dineroenimagen.com/economia/arturo-herrera-defiende-el-incremento-al-salario-minimo/119934
https://www.dineroenimagen.com/economia/que-es-la-inflacion/107586
https://www.dineroenimagen.com/economia/cuanto-el-kilo-joven-banxico-pronostica-un-desequilibrio-en-el-nivel-de-precios/119677
https://www.dineroenimagen.com/economia/cuanto-el-kilo-joven-banxico-pronostica-un-desequilibrio-en-el-nivel-de-precios/119677
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SHCP no planea bajar su estimación del PIB 

Arturo Herrera, titular de Hacienda, afirma que no se basan en las expectativas de 

crecimiento de otros organismos; resalta que la informalidad inhibe metas del 

Gobierno. 

Pese a que el Banco de México (Banxico) disminuyera su perspectiva de 

crecimiento para la economía este año, Arturo Herrera, secretario de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP), afirmó que mantiene la misma previsión, que va de un 

rango entre 1.5 y 2.5 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) al cierre de 2020. 

 

Bajo PIB golpea a industria abarrotera 

Las ventas del sector abarrotero se vieron mermadas por el bajo crecimiento 

económico de México, el año pasado, pues, aunque creció 3.4 por ciento el valor de 

las ventas mayoritarias, se tuvo una baja de 1.9 por ciento en el volumen. 

El presidente ejecutivo de la Asociación Nacional de Abarroteros Mayoristas, Iñaki 

Landáburu Llaguno, lamentó que el decrecimiento negativo de la economía 

reportado por el Inegi en 2019 haya implicado un arranque muy lento en ventas para 

el sector abarrotero mayorista en el inicio de 2020. 

 

 
CEO´s en México confían en aumentar ingresos 

Más del 60 por ciento de los CEO´s en México confía en el aumento de ingresos, a 

pesar de las condiciones económicas que privan en el mundo y a nivel local, reveló 

la CEO Survey 2020 de PricewaterhouseCoopers (PwC). 

El 64 por ciento de los encuestados locales confía en el aumento de sus ingresos 

en los próximos doce meses, cifra menor a la del año pasado cuando el 75 por 

ciento tenía “confianza”. 

 

https://www.razon.com.mx/negocios/shcp-no-planea-bajar-su-estimacion-del-pib/
https://www.razon.com.mx/negocios/bajo-pib-golpea-a-industria-abarrotera/
https://impuestum.mx/noticias/1665/CEO%C2%B4s+en+M%C3%A9xico+conf%C3%ADan+en+aumentar+ingresos+
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Hackers exhiben secretos de Pemex; información crítica está disponible sin costo 

Luego de que la petrolera se rehusó a pagarles 4.9 mdd a manera de rescate, 

cibercriminales publicaron en la Deep Web datos y contraseñas de 186 mil 143 

equipos, así como 90 mil archivos. 

Luego de que la empresa del Estado se negó a pagar 4.9 millones de dólares para 

liberar sus equipos hackeados en noviembre pasado, en el sitio Dopple Leaks se 

filtró una primera tanda de documentos, equivalentes a 5.8 gigabytes de 

información. 

 

Duplica Pemex sus pérdidas 

A pesar de los esfuerzos del Gobierno para rescatar a Pemex y la inyección de 5 

mil millones de dólares, la empresa duplicó sus pérdidas el año pasado. En 2019, 

la compañía perdió 346 mil 135... 

A pesar de los esfuerzos del Gobierno para rescatar a Pemex y la inyección de 5 

mil millones de dólares, la empresa duplicó sus pérdidas el año pasado. En 2019, 

la compañía perdió 346 mil 135 millones de pesos, 91.8 por ciento más que en 2018, 

de acuerdo con el informe entregado a la Bolsa Mexicana de Valores (BMV). 

 

Pemex reduce deuda 4.8% a diciembre 

Durante el cuarto trimestre la deuda financiera total de Petróleos Mexicanos 

(Pemex) disminuyó 4.8%, comparada con el cierre del año pasado. 

Durante el cuarto trimestre la deuda financiera total de Petróleos Mexicanos 

(Pemex) disminuyó 4.8 por ciento, comparada con el cierre del año pasado, 

principalmente por el prepago de esta misma que se llevó a cabo en el tercer 

trimestre. 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/hackers-exhiben-secretos-de-pemex-informacion-critica-esta-disponible-sin-costo/1366834
https://busquedas.gruporeforma.com/reforma/BusquedasComs.aspx
https://www.razon.com.mx/negocios/pemex-reduce-deuda-4-8-a-diciembre/
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Van por nueva norma de calidad de Gas LP... a modo 

La CRE analiza crear con la Secretaría de Economía un grupo de trabajo reducido 

para acelerar el análisis de la norma. 

La Comisión Reguladora de Energía (CRE) analiza conformar con la Secretaría de 

Economía un grupo de trabajo reducido, y sin debate entre las partes, crear una 

nueva norma de calidad para el gas LP, que Pemex pueda cumplir. 

 

 

Oferta y demanda agregada en México 

La demanda agregada se refiere al gasto total que realizan las empresas, familias 

y gobierno de un país durante un periodo determinado, sean nacionales o 

extranjeros en el interior del país. 

La actividad económica fluctúa de un año a otro. En la mayoría de los casos, la 

producción de bienes y servicios aumenta. Debido al crecimiento de la fuerza 

laboral, los incrementos en la inversión de capital y los avances en el conocimiento 

tecnológico, la economía puede producir cada vez más a medida que pasa el 

tiempo.  

 

Sin prestaciones de ley, 9.8 millones en México, advierte la Conasami 

La Comisión Nacional de Salarios Mínimos (Conasami) señaló que de 55 millones 

de personas ocupadas que hay en el país, alrededor de 9 millones 800 mil (17.6 por 

ciento) trabajan sin contar con las prestaciones sociales que marca la ley, lo que es 

equivalente a la informalidad, de acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de 

Ocupación y Empleo (ENOE-Inegi) correspondiente al cuarto trimestre de 2019. 

Lo anterior, destacó, a pesar de que se trata de establecimientos registrados que 

se encuentran fuera del sector informal. 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/van-por-nueva-norma-de-calidad-de-gas-lp...-a-modo-4900018.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/oferta-y-demanda-agregada-en-Mexico-20200222-0007.html
https://www.jornada.com.mx/2020/02/28/politica/014n3pol
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Desempleo repunta a 3.7% durante enero 

La desocupación laboral afectó más a las mujeres, con un incremento de 3.8 por 

ciento; en tanto, en los hombres la tasa fue de 3.5 por ciento mensual. 

En enero, el desempleo tuvo un repunte a 3.7 por ciento en relación con la 

Población Económicamente Activa (PEA); sin embargo, para un mismo mes, lo que 

representó el segundo nivel más bajo desde 2016, cuando alcanzó la cifra de 4.1 

por ciento, informó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 

 

Alestra invertirá más de 3 mil mdp en proyectos para el sureste mexicano 

Con el anuncio de una inversión por 3 mil millones de pesos en el sureste mexicano 

es como Alestra abrió su feria de innovación digital en Cancún, considerada la más 

grande de México. 

Tras once ediciones, Alestra Fest llegó a esta paradisíaca ciudad para brindar al 

sureste mexicano las soluciones tecnológicas que requiere la zona, entre ellas 

infraestructura óptima, conectividad y lo último en soluciones de seguridad. 

 

 

Baja 70% uso de bolsas de plástico, sin multas 

Aún sin fecha para aplicar sanciones: Sedema; realizan 18 operativos y revisión a 

mil establecimientos; aperciben a 82 para que no vuelvan a entregarlas; falta norma 

para utensilios compostables, admite Marina Robles. 

A pesar de que aún no se han aplicado las sanciones económicas a los negocios 

que entreguen bolsas de plástico, a raíz de las nuevas disposiciones legales la 

circulación de estos artículos se redujo en un 70 por ciento, informó Marina Robles, 

titular de la Secretaría del Medio Ambiente (Sedema) de la Ciudad de México. 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/negocios/desempleo-repunta-a-3-7-durante-enero/
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/alestra-invertira-mas-de-3-mil-mdp-en-proyectos-para-el-sureste-mexicano-4899288.html
https://www.razon.com.mx/ciudad/baja-70-uso-de-bolsas-de-plastico-sin-multas/
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NOTAS NACIONALES 
 

 

Conferencia matutina de AMLO 

 

 

 

 

Confirman primer caso de Coronavirus Covid-19 en CDMX 

El paciente se encuentra aislado en el Instituto Nacional de Enfermedades 

Respiratorias (INER) 

Hugo López-Gatell CONFIRMA el primer caso de coronavirus Covid 19 en la Ciudad 

de México. Él paciente se encuentra aislado en el Instituto Nacional de 

Enfermedades Respiratorias (INER). 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sigue-la-agenda-de-amlo-este-28-febrero-de-2020-4764307.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sigue-la-agenda-de-amlo-este-28-febrero-de-2020-4764307.html
https://www.excelsior.com.mx/nacional/confirman-primer-caso-de-coronavirus-covid-19-en-cdmx/1366842


 

 

34 
 

 

Confirman primer caso de coronavirus en México 

El mexicano se encuentra aislado en el Instituto Nacional de Enfermedades 

Respiratorias (INER) de la Ciudad de México. 

Junto con el paciente, fueron aislados su esposa, su hermana y dos hijos, pues 

fueron las primeras personas que tuvieron contacto con él a su regreso a México, 

procedente de Bérgamo, Italia, donde presuntamente habría sido contagiado. 

 

 

Secretaría de Salud confirma el primer caso de coronavirus en México 

El primer caso fue detectado en Ciudad de México y se trata de un hombre de 35 

años que habría visitado recientemente el norte de Italia. 

El subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, infirmó la mañana de este viernes 

que ya fue confirmado el primer caso de coronavirus en México en un paciente que 

se encuentra en la capital del país. 

 

 

Mascarilla N95, ¿por qué es la más buscada en la era del coronavirus? 

El riesgo de contraer una infección a través del contagio es grande en las zonas urbanas, 

por lo que existen diversos tipos de utensilios médicos para combatirlo y conocer su uso 

correcto permitirá poseer una buena salud. 

Según el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias (INER), dos de las rutas 

principales por las que solemos contraer enfermedades respiratorias, como coronavirus, o 

episodios de alergia son: La transmisión por contacto. 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/confirman-primer-caso-de-coronavirus-en-mexico/ar1885269?v=2&referer=--7d616165662f3a3a6262623b6770737a6778743b767a783a--
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Secretaria-de-Salud-confirma-el-primer-caso-de-coronavirus-en-Mexico-20200228-0061.html
https://www.eluniversal.com.mx/ciencia-y-salud/mascarilla-n95-por-que-es-la-mas-buscada-en-la-era-del-coronavirus
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Tribunal confirma suspensión que evita inicio de construcción de Tren Maya 

Aunque se permite que las licitaciones y permisos ambientales sigan en curso, así 

como la elaboración de presupuestos, ya que esas actividades no afectan el interés 

de pueblos indígenas. 

Un tribunal federal confirmó la suspensión concedida a pueblos indígenas que evita 

el inicio de la construcción del Tren Maya, proyecto prioritario de infraestructura del 

Gobierno de la República. 

 

 

Ninguna investigación contra Osorio Chong por caso Odebrecht: UIF 

El titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda, 

Santiago Nieto Castillo, aclaró que no hay ninguna línea de investigación en torno 

al coordinador del PRI en el Senado, Miguel Ángel Osorio Chong, por el caso 

Odebrecht. 

No, no tenemos ninguna investigación en contra del senador Osorio Chong ni 

requerimiento de autoridad alguna para hacerla sobre  

 

Coronavirus podría infectar hasta 70% de la población en México: Secretaría de 

Salud 

Sólo entre 2 y 5% serían casos graves, detalla el subsecretario Hugo López Gatell. 

Actualmente, México realiza las acciones suficientes ante el brote del nuevo 

coronavirus Covid-19, por lo cual ya se transita a la fase tres de preparación, 

aseguró el subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-

Gatell. 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/tribunal-confirma-suspension-que-evita-inicio-de-construccion-de-tren-maya/1366716
https://www.jornada.com.mx/2020/02/28/politica/012n1pol
https://www.eleconomista.com.mx/arteseideas/Coronavirus-podria-infectar-hasta-70-de-la-poblacion-en-Mexico-Secretaria-de-Salud-20200227-0156.html
https://www.eleconomista.com.mx/arteseideas/Coronavirus-podria-infectar-hasta-70-de-la-poblacion-en-Mexico-Secretaria-de-Salud-20200227-0156.html
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Debilitan el círculo familiar de “El Mencho” 

En menos de una semana, México y Estados Unidos debilitaron el círculo familiar 

del líder del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), Nemesio Oseguera 

Cervantes, El Mencho, con la extradición a Washington de Rubén y la detención de 

Jessica Johanna, hijos del capo michoacano. 

Ambas personas, producto del matrimonio que El Mencho mantiene con Rosalinda 

González Valencia, La Jefa, eran considerados como los principales operadores 

financieros del grupo criminal de su padre, uno de los fugitivos más buscados por 

las agencias de seguridad estadounidenses. La Administración para el Control de 

Drogas (DEA, por sus siglas en inglés) ofrece más de 10 millones de dólares como 

recompensa por cualquier información que lleve a su captura. 

 

AMLO relanza radio indígena que él mismo fundó en 1977 

La Voz de los Chontales, radiodifusora fundada por el presidente Andrés Manuel 

López Obrador en 1977, la cual fue callada por los gobiernos priistas al acusarla de 

subversiva en 1989, volverá a surcar hoy los ondas hertzianas en Tabasco. 

Bajo las siglas XHCPBS, en el 98.7 de frecuencia modulada y con 3 mil watts de 

potencia, este día el Titular del Ejecutivo federal reinaugurará la emisora que fundó 

cuando, con apenas 24 años, se desempeñaba como director del Centro 

Coordinador Indigenista en la región maya-chontal de aquel estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/debilitan-el-circulo-familiar-de-el-mencho
https://www.eluniversal.com.mx/tag/el-mencho
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-relanza-radio-indigena-que-el-mismo-fundo-en-1977
https://www.eluniversal.com.mx/tag/andres-manuel-lopez-obrador
https://www.eluniversal.com.mx/tag/andres-manuel-lopez-obrador
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NOTAS INTERNACIONALES 
 

 
Citi muda a sus jefes a Fráncfort para consolidar su liderazgo europeo 

Citigroup consolida más su liderazgo de banca de inversión y operaciones bursátiles 

de Europa en Fráncfort a medida que se hace más clara la divergencia de los 

servicios financieros después del brexit entre Reino Unido y la Unión Europea. 

El banco estadunidense nombró a Kristine Braden como la nueva jefa regional —

con el título del puesto de “jefa del clúster (subgrupo) europeo”— y la traslada a 

Alemania desde Nueva York para que supervise las operaciones de los mercados. 

 

Por segundo día, Papa Francisco sigue enfermo y aplaza audiencias 

El Papa Francisco sigue todavía “algo mal” y aplazó todas las audiencias oficiales 

del viernes, aunque está trabajando desde su residencia. 

En un comunicado, el Vaticano no especificó cuál es la enfermedad que afecta al 

religioso de 83 años. 

En su audiencia del miércoles pareció estar resfriado y habló con una voz algo 

ronca. Más tarde tosió durante un servicio por el Miércoles de Ceniza en una iglesia 

de Roma, su última aparición fuera del Vaticano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/negocios/financial-times/citi-muda-jefes-francfort-consolidar-liderazgo-europeo
https://www.24-horas.mx/2020/02/28/por-segundo-dia-papa-francisco-sigue-enfermo-y-aplaza-audiencias/
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Reino Unido fija rumbo… hacia choque con Europa 

El Gobierno de Boris Johnson reveló un mandato de negociación en las 

conversaciones con la Unión Europea sobre su salida del bloque comunitario que 

pone al país en el rumbo de una colisión con la Unión Europea, pues implica 

que Londres podría levantarse de la mesa si en junio no hay “progresos 

significativos”. 

Tras abandonar oficialmente la UE el mes pasado, Reino Unido tiene hasta el final 

de este año para negociar un acuerdo comercial, y otros tantos para un amplio 

abanico de temas que van desde la pesca al transporte, los cuales sustituirán más 

de 40 años de estrechas relaciones políticas y económicas con los 27 países. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.24-horas.mx/2020/02/28/reino-unido-fija-rumbo-hacia-choque-con-europa/
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COLUMNAS FISCALES 

 

NOMBRES, NOMBRES Y NOMBRES… 

Alberto Aguilar  

El dilema de Interjet, su iliquidez, cinco aviones en tierra y evalúa SCT 

En la aviación se apuesta a que Interjet tiene pocas probabilidades de remontar su 

problemática, dada la falta de liquidez que ya afecta a sus operaciones. 

Consultas con expertos y fuentes vinculadas, proyectan un desenlace de la 

aerolínea de Miguel Alemán Velasco y Miguel Alemán Magnani antes del verano, 

de no recibir capital. 

Si bien ésta ha dejado de publicar sus números, se calcula que el pasivo está en 

unos 20,000 mdp, de los cuales la mitad sería con el gobierno. 

Hay adeudos con el SAT, de Raquel Buenrostro, en ISR e IVA. Sume el derecho 

que se cobra a los viajeros, que a diciembre se dice era de 1,200 mdp. También 

debe a Seneam, de Víctor Manuel Hernández, amén de arrendamientos, derechos 

aeroportuarios y se habla incluso de turbosina. Agregue lo relativo a los 22 aviones 

Sukhoi 100 con 400 mdd. 

Recién se han tenido que dejar en tierra otras cinco unidades, con las demoras y 

cancelaciones que le he platicado. El último caso es un Airbus A-321 de dos años 

matrícula XA-JOE que el 24 de febrero aterrizó en el AICM de forma irregular, pues 

golpeó la parte trasera. La unidad con serial 7939 venía de La Habana. Los otros 

cuatro son A-320 200 que no se han reincorporado, quizá por la falta de fondos. 

Se asegura que Interjet ha comenzado a canibalizar los aviones para echar mano 

de las partes, situación que en el pasado hemos presenciado con otras aerolíneas. 

En la SCT, de Javier Jiménez Espriú, hay preocupación y se evaluarían 

mecanismos de apoyo. La condonación de impuestos ya no es posible, puesto que 

a propuesta del presidente Andrés Manuel López Obrador se hizo ley. 

Le comentaba que los Alemán junto con William Shaw timón de la aerolínea, han 

buscado posibles inversionistas sin resultados, dada la delicada situación de la 

compañía. Una fusión tampoco prosperaría, ya que uno más uno no siempre da 

dos. 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/El-dilema-de-Interjet-su-iliquidez-cinco-aviones-en-tierra-y-evalua-SCT-20200228-0038.html
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Capitanes 

Padrón 'Chocolate' 

La aprobación, el pasado miércoles, del censo de autos 'chocolate' en Baja 

California está dejando el sabor de ser un acto para legalizar lo que ahora no es 

legal. 

 

Como le habíamos comentado aquí, en el Congreso de Baja California, el 

Gobernador Jaime Bonilla presentó una iniciativa para realizar ese censo, misma 

que ya es una realidad. 

Sin embargo, hay quienes analizan que aquellos que colaboren en la elaboración 

de este censo podrían estar cometiendo el delito de contrabando, según el Código 

Fiscal de la Federación. 

El artículo 105 de este Código señala que será sancionado con la pena de 

contrabando quien, como funcionario o empleado público de la Federación, o de los 

estados, autorice la internación de algún vehículo o proporcione documentos para 

su circulación, cuando la importación de éste se haya efectuado sin el permiso de 

la autoridad. 

Y lo que busca el censo es identificar a las unidades y conductores para su debida 

circulación, según plantea en su exposición de motivos. 

 

La Asociación Mexicana de la Industria Automotriz, que lleva Fausto Cuevas, y los 

comercializadores agrupados en la Asociación Mexicana de Distribuidores de 

Automotores, que comanda Guillermo Prieto, están en contra de este censo, pues 

podría traer daños a sus asociados. 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/capitanes-2020-02-28/op175121?pc=102
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OTRAS COLUMNAS 

 

EDITORIAL 

Cumplimos una misión, señor presidente 

Ayer, en su conferencia de prensa matutina, el presidente Andrés Manuel López 

Obrador habló sobre el papel periodístico de EL UNIVERSAL. Dijo que esta casa 

editorial ahora es crítica de su gobierno, pero no lo era de administraciones 

pasadas. En esta empresa multiplataforma creemos que el presidente erra en su 

opinión en varios aspectos: 

El registro hemerográfico lo demuestra con hechos. Este periódico documentó y usó 

sus recursos para revelar o dar seguimiento a pifias, corrupción y abusos de 

gobiernos anteriores, tan es así que el propio López Obrador, cuando era opositor, 

compartió esas publicaciones en su momento: la crisis de seguridad, Ayotzinapa, 

los derroches y los escándalos. Ninguno fue ignorado en su momento. 

El presidente no precisó, en su conferencia de ayer, si su inconformidad va dirigida 

a quienes escriben opinión en nuestras páginas. Si es así, tampoco hay motivo para 

insinuar un sesgo: la pluralidad es un rasgo que caracteriza a EL UNIVERSAL desde 

hace medio siglo, cuando abrió sus páginas a plumas que estaban proscritas por el 

régimen autoritario del PRI. Los columnistas que fueron feroces críticos de Enrique 

Peña Nieto y de Felipe Calderón, sólo por nombrar a los dos últimos gobiernos, son 

quienes cuestionan las políticas públicas del actual gobierno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/editorial-el-universal
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BAJO RESERVA 

La DEA sí atrapa a "El Mencho" 

Después de algunos intentos fallidos, algunos que han costado sangre de civiles, 

policías y militares mexicanos, para la captura de Nemesio Oseguera Cervantes, 

"El Mencho", líder del Cártel Jalisco Nueva Generación, las autoridades encargadas 

de la aplicación de la justicia de Estados Unidos van en serio para pegar en la 

estructura de mando de la organización criminal que ha sentado sus reales y ha 

dejado una estela de muertos, miedo y dolor en México. Nos explican que la DEA, 

la agencia antidrogas estadounidense, tiene una estrategia para golpear y debilitar 

a la organización criminal de El Mencho, primero con la extradición de uno de sus 

hijos, ahora preso y sujeto a juicio en un tribunal de Estados Unidos, y luego con el 

arresto de su hija, quien tendrá que enfrentar también a la justicia estadounidense. 

Las agencias de la administración en Washington nos hacen ver, quieren derrocar 

al cártel de El Mencho, para quien no habrá respeto ni tampoco abrazos. El 

desmantelamiento del CJNG ha comenzado desde otro país. 

 

 

GRAN ANGULAR 

RAÚL RODRÍGUEZ CORTÉS 

El botín político de la violencia de género 

Novecientas setenta y seis mujeres fueron asesinadas en el país por razones de 

género durante 2019, el año con más feminicidios del último lustro: 415 en 2015, 

601 en 2016, 741 en 2017 y 891 en 2018, según el secretariado ejecutivo de 

Seguridad Pública. 

 Los feminicidios más que duplicados en esos cinco años. Así, mientras en 2015 fue 

asesinada una mujer cada día por razones de género, en 2019 fueron casi tres 

diarias. Y la tendencia para este año no pinta nada bien. Hasta el pasado 14 de 

febrero, es decir en tres quincenas, se habían cometido 250 feminicidios, es decir, 

128 más que en el mismo período del año pasado. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/periodistas-el-universal/bajo-reserva
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/raul-rodriguez-cortes/raul-rodriguez-cortes
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/raul-rodriguez-cortes/raul-rodriguez-cortes
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ALEJANDRO HOPE 

PLATA O PLOMO 

Y la culpa no era mía, ni dónde estaba, ni qué ingería 

En la mañanera del miércoles, el presidente Andrés Manuel López Obrador decidió 

hablar de drogas y violencia. Entre otras cosas, afirmó que “el 60 por ciento de los 

que pierden la vida diariamente, 60 por ciento de los asesinados en enfrentamientos 

se demuestra que están bajo los efectos de drogas o de alcohol, pero 

fundamentalmente de droga.” 

Esa declaración invita a múltiples preguntas: 

1. ¿De dónde sale la cifra de “asesinados en enfrentamientos”? Esa categoría no 

aparece en las bases de datos del INEGI o del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. Tampoco se incluye en el reporte diario de 

homicidios que publica la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. En los 

sexenios de Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto existía una base de datos de 

homicidios presuntamente vinculados a la delincuencia organizada que incluía una 

subcategoría de muertos en enfrentamientos. Pero allí sólo se contaban 

enfrentamientos entre fuerzas del Estado (Ejército, Marina, policías) y presuntos 

delincuentes ¿A eso se refería el presidente? Y si es el caso, ¿está admitiendo que 

las fuerzas de seguridad asesinan —su palabra, no la mía— a civiles? ¿O será que 

existe alguna base de datos secreta que cuenta todos los muertos en 

enfrentamientos, incluyendo los que solo involucran a civiles? 

MARIO MALDONADO 

HISTORIAS DE NEGOCEOS 

Los conflictos de Gabriel Contreras y el adiós con AMLO 

Gabriel Contreras gastará su último día como presidente del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (IFT) en una gira con Andrés Manuel López Obrador.  

El comisionado del regulador de uno de los sectores más estratégicos y litigiosos 

del país acompañará al presidente a una gira por Tabasco, en la que se pondrá en 

operación una estación de radio en la banda de FM que durante muchos años operó 

de manera ilegal, y en la que incluso el hoy titular del Ejecutivo colaboró allá por los 

años 80 como locutor.  

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/alejandro-hope/plata-o-plomo
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/alejandro-hope/plata-o-plomo
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
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SACAPUNTAS 

Reforma a medias 

Nos cometan que hay bajas expectativas en el tema de la regulación de la 

mariguana. Incluso en la 4T hay quienes se oponen a que se avale su uso lúdico, 

por lo que la aspiración en el Senado, que preside Mónica Fernández, es que se 

apruebe sólo su uso médico, para cumplir con la orden de la Corte. La enchilada 

completa deberá esperar mejores tiempos. 

Revisan cuentas de Morena 

Nos cuentan que el nuevo presidente de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar, revisará 

la gestión de Yeidckol Polevnsky. Se pondrá ojo, peso por peso, de lo gastado en 

el partido durante su mandato. La duda entre los morenistas es si la ahora ex 

lideresa seguirá pagando 158 mil pesos de la renta mensual de la casona de 

Chihuahua 216 donde despacha. 

Cambio en Nafin 

Hay relevos en la banca del gobierno federal. Anoche se dio a conocer que Eugenio 

Nájera deja la Dirección General de Nacional Financiera y del Bancomext. En su 

lugar llega Carlos Noriega, quien tiene amplia experiencia en proyectos de 

infraestructura. Nos explican que Nájera se integrará al equipo del jefe de la Oficina 

de la Presidencia, Alfonso Romo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/sacapuntas-995/
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TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOME  

LUEGO del papelazo de Rosario Piedra, se vuelve doblemente valiosa la terna de 

expertos que Mario Delgado anunció para integrar el Comité Técnico Evaluador que 

elegirá a cuatro nuevos consejeros del INE. 

MIENTRAS la CNDH propuso a una ex periodista y a un influencer de la 4T, 

la Cámara de Diputados integró a la presidenta de El Colegio de México, Silvia 

Giorguli; a la ex secretaria académica del CIDE, Blanca Heredia, y al ex procurador 

y ex director del Instituto de Investigaciones Jurídicas, Diego Valadés. Se nota que 

hubo trabajo político de Delgado con el resto de los partidos para confeccionar la 

lista ¡por consenso! Ellos se suman a los representantes del INAI: la reconocida 

académica Ana Laura Magaloni y el investigador José Roldán Xopa. Sin duda una 

lista que promete seguridad y certeza. 

JAQUE MATE 

Sergio Sarmiento 

Los evaluadores 

Mientras que la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, 

encabezada por el morenista Mario Delgado, nombró a una tercia impecable de 

miembros del Comité Técnico Evaluador de los aspirantes a consejeros del Instituto 

Nacional Electoral, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos demostró no 

solo ineptitud sino parcialidad. 

La Jucopo designó a Diego Valadés, uno de los juristas más reconocidos de nuestro 

país. Ex procurador general y ex ministro de la Suprema Corte, investigador emérito 

de la UNAM; miembro del Colegio Nacional y de la Academia Mexicana de la 

Lengua. También a Silvia Giorguli, reconocida investigadora en materia de 

migración y presidenta de El Colegio de México desde 2015, y a Blanca Heredia, 

politóloga, especialista en temas de educación y desarrollo, quien ha sido profesora 

de la Universidad Hebrea de Jerusalén, de la de Georgetown de Estados Unidos y 

del ITAM y el CIDE en México. Con anterioridad el INAI había nombrado a Ana 

Laura Magaloni, jurista muy respetada, y a José Roldán Xopa, también jurista, quien 

ha sido profesor tanto en el ITAM como en el CIDE. 

 

https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2020-02-28/op175154?pc=102&referer=--7d616165662f3a3a6262623b6770737a6778743b767a783a--
https://www.reforma.com/los-evaluadores-2020-02-28/op175156?pc=102
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Juan Villoro 

La casa 

En ocasiones ser genio no basta. Para consagrar la primavera se necesita ser ruso 

y para reinventar el hielo ser caribeño. Desde su frase inicial, Cien años de soledad 

revela que la magia no proviene de lo sobrenatural sino de la manera de mirar la 

realidad. Quien conoce los agobios del calor sabe que el hielo es un prodigio. 

 

García Márquez llegó a México en 1961, el día en que Hemingway disparó su último 

balazo. Había renovado el periodismo en Barranquilla, Cartagena y Bogotá, pero 

nadie lo sabía. En los siguientes cuatro años se consolidó como cuentista y 

novelista, pero también eso se mantuvo en secreto. Cuesta trabajo entender que 

Relato de un náufrago aparecía en el periódico sin el nombre del autor y que El 

coronel no tiene quien le escriba circulaba como una obra maestra clandestina. 

 

FRENTES POLÍTICO 

1. El tren Ackerman. Por unanimidad, el pleno del Congreso aprobó que mexicanos 

naturalizados y que no hayan sido miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional durante la última elección ordinaria puedan participar en la convocatoria 

para la elección de consejeros electorales del INE. La coordinadora del PRD, 

Verónica Juárez, argumentó que la medida contribuye a la paridad de derechos 

entre quienes nacieron en el país y quienes lo adoptaron por sus preferencias 

políticas. Los diputados de mayoría y de oposición expresaron en tribuna apoyos y 

desacuerdos para John Ackerman, académico propuesto por la CNDH. Juan Carlos 

Romero Hicks, coordinador del PAN, pidió a Ackerman “mirarse en un espejo” y 

reconocer que no es “independiente”. Cierto. Su vínculo con Morena es, lo menos, 

indeleble. Esto descarrilará. 

2. Escándalo. La Universidad Autónoma del Estado de México informó que de 2016 

a la fecha ha destituido a 26 profesores, separado del cargo o despedidos por acoso 

sexual o violencia de género, tanto de licenciaturas como de escuelas preparatorias. 

Hay que sumar a los 25 acusados en días recientes. Casi se cumple una semana 

de la toma de las instalaciones de la Facultad de Ciencias de la Conducta por 

denuncias de filtración de fotos íntimas de alumnas.  

 

 

https://www.reforma.com/la-casa-2020-02-28/op175158?pc=102
https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1366816
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PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

Esperando al coronavirus 

El coronavirus COVID-19 se expande por el mundo –ya está en los cinco 

continentes–, pero por ningún lado aparece un plan del gobierno mexicano para 

recibirlo como se debe. 

A menos de que los preparativos se estén guardando celosamente (no veo la razón 

para hacerlo), lo más probable es que cuando llegue la infección a México no 

estemos listos. 

 

 

JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

MP y jueces: el paquete VIP 

La justicia en la CDMX no está funcionando como debería y la colusión de jueces 

locales con ministerios públicos es una de las razones de que no funcione. Hay 

casos que llaman profundamente la atención. 

Para algunos es un mito, pero, para otros, una realidad. Entre abogados y 

especialistas se asegura que, en la justicia local, existe una suerte de paquete VIP, 

que enlaza a ministerios públicos con jueces locales, y termina diseñando 

sentencias a medida. Explican que son esos acuerdos los que generan tantas 

puertas giratorias: delincuentes que son detenidos un día y liberados al siguiente, 

normalmente porque se alegan deficiencias en el debido proceso. Eso ha permitido 

sentencias tan extrañas como las dos liberaciones de El Lunares, el líder de la Unión 

Tepito 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/esperando-al-coronavirus/1366810
https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/mp-y-jueces-el-paquete-vip/1366813
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ALICIA SALGADO 

Agenda estructural aérea 

A mediados de febrero, Luis Noriega Benet, director general de Air Canadá para 

México y Centroamérica, tomó la presidencia de la Cámara Nacional de 

Aerotransportes (Canaero), y a su toma de posesión acudió el secretario de 

Comunicaciones y Transportes, Javier Jiménez Espriú, lo mismo que los 

subsecretarios de Turismo y de Planeación y Política Turística, Humberto 

Hernández Hadad y Alejandro Aguilera, dada la importancia que el aumento y 

continuidad tiene para impulsar el crecimiento económico en México. 

Justo por ello se pusieron sobre la mesa los temas estructurales que la industria de 

aviación comercial en México considera críticos, entre ellos, la revisión y adopción 

de las mejores prácticas internacionales en materia de seguridad, infraestructura, 

operación y cuidado del medio ambiente a través del trabajo conjunto con la Agencia 

Federal de Aviación Civil (AFAC) y el Poder Legislativo federal. 

 

DAVID PARAMO 

Paranoia 

Muy mal día eligió el gobierno federal para tener un ataque de paranoia en torno al 

COVID-19 y las implicaciones que podría tener para la economía nacional. Estas 

crisis se están presentando en todos los ámbitos de la vida nacional. Gobierno, 

oposición y ciudadanos tienden a creer que todas las acciones tienen una 

intencionalidad perversa. 

Mientras el presidente de la República aseguraba que los financieros que quieren 

que le vaya mal al gobierno, la situación global, por lo que está por convertirse en 

una pandemia, se ha convertido en una gran interrogante sobre el futuro cercano 

de la economía.  

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/agenda-estructural-aerea/119960
https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/paranoia/119958
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EL CONTADOR 

1.  La firma mexicana Contigo, especializada en microcréditos grupales para 

mujeres emprendedoras, realizó esta semana una emisión de 600 millones de 

pesos en la Bolsa Institucional de Valores, que dirige María Ariza, a través de una 

Oferta Pública Primaria Nacional de Certificados Bursátiles Fiduciarios, a un plazo 

de 3.7 años y una tasa de TIIE más 2.90%, además de recibir una calificación de 

AA+ por parte de HR Ratings y AA por parte de Verum. El año pasado, la firma que 

preside Allan Cherem otorgó créditos a más de 230 mil mujeres y su cartera total 

contabilizó recursos por cerca de mil 500 millones de pesos, mismo que le valió un 

crecimiento del 42% comparado al cierre de 2018. 

2.  Quienes han aumentado de manera importante sus inversiones en México son 

los de la petrolera BHP Billiton, que preside Timothy Callahan, pues en el último año 

ejerció más de 178 millones de dólares en los primeros trabajos exploratorios que 

está realizando en el campo de aguas profundas Trion, donde es socio de Pemex, 

de Octavio Romero Oropeza. Este monto significa un aumento de 165% en 

comparación a los 67 millones de dólares de 2018, con lo cual, en el acumulado de 

los últimos tres años, sumó más de 247 millones de dólares inyectados a este 

proyecto. La empresa espera descubrir un importante potencial de hidrocarburos en 

ese bloque que permita, en el futuro, un volumen significativo de producción. 

 

JOSÉ YUSTE 

Bancos y sus mujeres 

Vemos un cambio radical del sector bancario. Los principales bancos del país están 

apoyando de lleno el 9 de marzo. BBVA, Citibanamex, HSBC, Santander, 

Scotiabank y Banco Azteca se sumaron al paro nacional de mujeres del 9 de marzo. 

El dato es llamativo: todos tienen en las mujeres más del 50% de su plantilla laboral. 

El 9 de marzo no castigarán con menor sueldo o represalias laborales a las mujeres 

que asuman el paro. 

Sin embargo, este esfuerzo no se puede quedar en el 9 de marzo. Deberá existir en 

la banca una política corporativa que ayude a las mujeres a escalar en los 

organigramas, a subir en los puestos directivos, a romper el famoso techo de cristal. 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/119957
https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/bancos-y-sus-mujeres/119956
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MARICARMEN CORTES 

Ninguna buena noticia en sector energético 

Se esperaban ya malos resultados de Pemex al cierre de 2019, pero las pérdidas 

de 346 mil 135 mdp, que son 92% más altas a las de 2018, demuestran la mala 

administración de Octavio Romero y la fallida estrategia del presidente López 

Obrador en materia energética, al centralizarse en el que denominó “el rescate de 

Pemex y CFE”. 

El gran temor es, desde luego, que Moody’s o Standard & Poor’s decidan adelantar 

una baja en la calificación de Pemex que desde el año pasado se mantiene en 

perspectiva negativa y no sólo por estos pésimos resultados en 2019, sino porque, 

desde que inicio el brote del coronavirus en China, los precios del crudo se han 

desplomado, lo que acentuará la baja en los ingresos de Pemex que en 2019 

bajaron 21.6% vs. 2018. 

 

 

JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

Después del 8 y 9M, ideas de la OMS 

El tema del crucero MSC Meraviglia es un caso que hay que revisar puntualmente 

y tomar nota de los errores y señales cruzadas que se dieron.  

En el barco con 5 mil personas a bordo que había salido de Miami para regresar 

mañana al mismo puerto, se dio la alerta de un caso de coronavirus, lo que puso a 

prueba a los gobiernos de Jamaica, Islas Caimán y México.  

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/ninguna-buena-noticia-en-sector-energetico/119959
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/despues-del-8-y-9m-ideas-de-la-oms
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Trascendío 

Que después de la detención del otrora todopoderoso Miguel Ángel Vásquez, 

identificado como uno de los principales operadores políticos de Miguel Ángel 

Mancera cuando fue jefe de Gobierno, hay una larga lista de personajes públicos, 

como Juan Ayala Rivero, ex líder sindical de los trabajadores del gobierno capitalino, 

que ya es hora de que piensen en su futuro próximo, pues según denuncias ante la 

Contraloría capitalina, encabezada por Juan José Serrano, se presume que fueron 

cómplices del hoy caído en desgracia en los desfalcos al erario.  

QUE en la CNDH están lo que sigue de enojados con Carla Humphrey y con Mario 

Delgado, porque ella desde la noche del martes supo de su designación y se limitó 

a declinar por Twitter, mientras que él incurrió en la indiscreción de subir a redes los 

nombramientos, incluido John Ackerman, sin notificar a la comisión. Fue hasta dos 

horas después de destapar los nombres cuando le tomó la llamada a Rosario Piedra 

Ibarra, con quien operó la inclusión de Sara Lovera.  

CARLOS PUIG 

Después del 8 y 9M, ideas de la OMS  

Más allá de lo que inspire en términos de conciencia individual y social el movimiento 

de mujeres que tendrá en la marcha del 8 y el paro del 9 de marzo momentos 

culminantes, debería también provocar acciones en políticas públicas que ayuden 

a aminorar los problemas que esos días se denunciarán.  

La violencia contra las mujeres abarca desde el abuso verbal, el físico, el sexual, el 

emocional… En el extremo está el feminicidio.  

HÉCTOR AGUILAR CAMIN  

Ahora que estamos juntas, ahora que sí nos ven  

con el título que lleva esta columna, Isabel Fulda, politóloga del CIDE, publicó en la 

revista Nexos de enero pasado un balance de la década feminista apenas 

trascurrida.  

Su mirada, como dije ayer, está lejos del triunfalismo pero registra con claridad la 

marea de cambios que nutren la centralidad pública alcanzada por la lucha de las 

mujeres contra la violencia, la discriminación y la desigualdad.  

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio-nacional_39
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/despues-del-8-y-9m-ideas-de-la-oms
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/ahora-que-estamos-juntas-ahora-que-si-nos-ven
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CARLOS MARIN 

Muerden a quienes los alimentan  

Cuando comenzó a cundir la peste del nuevo coronavirus y arribó al aeropuerto de 

Tijuana un avión procedente de China, ninguno de sus ocupantes fue increpado ni 

ofendido por nadie, pero en Cozumel, antier por la noche, decenas de ávidos de 

dólares descargaron su furia contra la tripulación y los pasajeros del crucero 

Meraviglia.  

Por fortuna, en las naves no venía una sola persona contagiada y solo queda el 

registro de contrastantes actitudes sociales ante una misma situación. Situadas en 

los extremos noroeste y sureste de México, la fronteriza Tijuana de Baja California 

y las caribeñas Cozumel, Isla Mujeres, Cancún, la Riviera Maya y otras localidades 

paradisiacas de Quintana Roo están atestadas de oriundos de las 32 entidades. 

Transterrados de sus lugares de origen por no poder satisfacer en sus terruños la 

canija necesidad de comer. Muchos de los convertidos en tijuanenses acamparon 

para siempre allí porque no pudieron cruzar a Estados Unidos, mientras que los 

neoquintanarroenses llegaron por las oportunidades de trabajo que les brinda la 

boyante industria turística de clase mundial.  

 

CONFIDENCIAL 

ENRIQUE QUINTANA  

El coronavirus toca a la puerta 

Está más que dicho. Perdón por repetirlo: no hay manera de evitar que el 

coronavirus llegue a México. Ayer, las autoridades de Salud lo reiteraron. 

Hay quien se sorprende que en los aeropuertos mexicanos no haya un ejército de 

enfermeras detectando temperaturas y tomando muestras. 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/muerden-a-quienes-los-alimentan
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/el-coronavirus-toca-a-la-puerta
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DARÍO CELIS 

Fallaron los 6 nuevos distribuidores de la 4T 

Lejos de solucionarse, el desabasto de medicamentos en los hospitales y unidades 

médicas del IMSS y el ISSSTE tiende a agudizarse. El cuello de botella es el sistema 

de distribución. 

Cuando el presidente Andrés Manuel López Obrador acusó a las 3 principales 

empresas de monopolizar la práctica, propició el colapso, que hasta ahora no logra 

revertirse… ni se revertirá. 

PABLO HIRIART 

La entrevista que se me fue de las manos 

A pesar de ser abril (2007), la tarde estaba soleada en París y aproveché para 

curiosear en el mercado sobre ruedas instalado en la Place de la Bourse, mientras 

daba la hora para la entrevista que un buen amigo me había conseguido con el 

legendario director y fundador de Le Nouvel Observateur, Jean Daniel. 

Crucé la calle, subí con su secretaria y en unos minutos apareció el octogenario 

ícono de la prensa humanista francesa, nacido en Argelia. 

RAYMUNDO RIVA PALACIO 

El candidato presidencial 

Ante la ausencia total de oposición política al presidente Andrés Manuel López 

Obrador, una conspicua figura no deja de amartillar todas las semanas la muralla 

que tiene enfrente. Es Gustavo de Hoyos, presidente de la Confederación Patronal 

de la República Mexicana, la Coparmex, que escoge cada domingo para iniciar su 

semana de activismo de oposición con un mensaje de fuerza y de temática variada. 

Es muy activo en redes sociales y duro en las entrevistas.  

De Hoyos responde a la tradición belicosa de la Coparmex, que ha tenido dirigentes 

que no se arredran ante el presidente en turno y que ya produjo, en Manuel 

Clouthier, un carismático candidato presidencial por el PAN. 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/fallaron-los-6-nuevos-distribuidores-de-la-4t
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/la-entrevista-que-se-me-fue-de-las-manos
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/el-candidato-presidencial
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Pepe Grillo 

La cueva de Ali Babá 

La cueva de Ali Babá La captura de Miguel Ángel Vásquez Reyes es un golpe a la 

corrupción en la administración Mancera, según descripción de la jefa de Gobierno 

de la CDMX, Claudia Sheimbaum. En efecto lo es. Deja al descubierto que el 

Palacio del Ayuntamiento fue, el sexenio pasado, una sucursal de ... 

 

 

Ricardo Alemán 

¡Se confirma la muerte del INE! 

El tiempo, siempre terco, nos dio la razón. 

Y es que hoy está claro que con la complicidad de la CNDH y con la ilegal propuesta 

de John Ackerman como integrante del Comité Técnico de Evaluación de los 

aspirantes a consejeros del INE, el presidente Obrador "busca matar al INE y matar 

la democracia". 

Y es que si prospera esa grosera ilegalidad, habrán muerto el INE y la democracia. 

Por eso reproducimos íntegra la entrega de aquel 19 de junio de 2019. 

"Durante meses, en este y otros espacios lo advertimos". 

"La intención del candidato y luego presidente Obrador es instaurar una dictadura 

que empezará con el regreso de la reelección presidencial". 

 

 

 

 

 

https://www.cronica.com.mx/notas-la_cueva_de_ali_baba-1146987-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-la_cueva_de_ali_baba-1146987-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-la_cueva_de_ali_baba-1146987-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-la_cueva_de_ali_baba-1146987-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-la_cueva_de_ali_baba-1146987-2020
https://www.cronica.com.mx/notas-la_cueva_de_ali_baba-1146987-2020
https://lasillarota.com/opinion/columnas/se-confirma-la-muerte-del-ine/365712


 

 

55 
 

 

 

Bibiana Belsasso 

“En un país desigual las mujeres somos el blanco de la violencia” 

Recién salido el Informe Anual de Amnistía Internacional, Los Derechos Humanos 

en las Américas 2019, platicamos con Tania Reneaum Panszi, directora ejecutiva 

de Amnistía Internacional México. 

BB: En este nuevo Informe 2019, se muestra que las manifestaciones que estamos 

ahora viendo de mujeres, de esa manera fuerte, con tanta fuerza en México, no es 

algo que está sucediendo sólo en México, sino en toda América Latina y con mucha 

fuerza. 

Ángeles Aguilar 

Pesimismo en el orbe y México pierde atractivo: PwC 

La pugna comercial entre EU y China, la inestable senda para el Brexit, las dudas 

alrededor del T-MEC y ahora el riesgo de una pandemia llevaron a los altos 

directivos alrededor del planeta a replantear sus estrategias de negocios. 

Recientemente PwC, al mando de Mauricio Hurtado, dio a conocer su encuesta 

“CEO Survey 2020” un documento que estampa el angustioso panorama que 

enfrentan 3 mil 501 líderes empresariales en 83 territorios. 

Arturo Damm 

IED, de mal en peor 

Desafortunadamente, tal y como era de esperarse, el comportamiento de la IED en 

2019 dejó mucho que desear. Durante 2018 la economía mexicana captó 27,034 

millones de dólares (md) de IED. Un año después, en 2018, se captaron 22,693 md, 

16.1 por ciento menos, consecuencia de la inseguridad que la 4T ha generado entre 

los empresarios, sin cuyas inversiones, que nunca podrán ser reemplazadas, con la 

misma eficacia, por inversiones del gobierno, no hay progreso económico que valga. 

La IED es la Inversión Extranjera Directa, capitales de otros países que vienen a 

invertirse directamente en México para producir bienes y servicios, crear empleos y 

generar ingresos, siendo una eficaz “ayuda externa”, tal vez la más eficaz de todas 

las posibles. 

https://www.razon.com.mx/opinion/bibiana-belsasso-en-un-pais-desigual-las-mujeres-somos-el-blanco-de-la-violencia/
https://www.razon.com.mx/opinion/angeles-aguilar-pesimismo-en-el-orbe-y-mexico-pierde-atractivo-pwc/
https://www.razon.com.mx/opinion/arturo-damm-arnal-ied-de-mal-en-peor/
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Marco A. Mares 

Parques industriales, potencial creciente 

 

La industria manufacturera en Estados Unidos y México es el cordón umbilical de la 

relación bilateral comercial y productiva entre ambos países y con la ratificación del 

nuevo acuerdo, el T-MEC, se abren enormes oportunidades para las inversiones en 

el sector industrial de México. 

Sergio Argüelles transpira optimismo y, sin dejar de advertir sobre los riesgos 

potenciales internacionales e internos, recuerda que México ha logrado superar 

muchas crisis económicas de origen externo e interno. 

La Gran Carpa 

Malabarista 

El gobernador de Coahuila, Miguel Riquelme, canceló su gira por Asia a causa del 

coronavirus. El gobernador anunció la cancelación por sugerencia de los países en 

los cuales existe esa problemática. Además, señaló que su estado ya tomó medidas 

preventivas ante una posible entrada del virus a México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/autor/marco.mares
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20200228-0049.html
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Dinero 

En más de una ocasión Miguel Ángel Mancera, ex jefe de Gobierno, ha ofrecido 

comparecer ante las autoridades que corresponda para aclarar las acusaciones de 

presunta corrupción contra su administración. ¿Comparecería con fuero o sin fuero? 

Eso no lo ha aclarado. Si va con el fuero de fuera, sería una farsa, él sabe que está 

protegido. Pero bien podría pedir una licencia al Senado y entonces sí, presentarse 

como cualquier otro ciudadano. Las acusaciones contra su gobierno se multiplican. 

Ha tenido la suerte de que la opinión pública ha estado concentrada en casos 

espectaculares como el de Rosario, Ancira, Collado y Lozoya pero ya se le está 

acabando. Ayer, agentes de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 

detuvieron a Miguel Ángel Vázquez, uno de los operadores financieros de Mancera. 

El vocero de la fiscalía, Ulises Lara, informó que es acusado de delitos cometidos 

por servidores públicos, luego de que, como presidente del Consejo de la Caja de 

Previsión de la Policía, presuntamente dejó de pagar las aportaciones de jubilados 

y pensionados del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado (Issste), lo que ocasionó un daño a la hacienda pública local por más de 

293 millones de pesos. Además se le acusa, entre otros probables ilícitos, de 

engrosar la nómina del gobierno de la Ciudad de México, con casi 32 mil plazas 

laborales, cuya remuneración iba desde los 2 mil hasta los 29 mil pesos, con daño 

al erario. Por otro lado, la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México 

cuenta con órdenes de aprehensión contra el ex comisionado de Reconstrucción, 

Édgar Tungüí, y el ex secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Felipe de Jesús 

Gutiérrez, por el desvío de 40 millones de pesos, para la atención de inmuebles 

afectados por los sismos de 2017. Más de 15 funcionarios estarían bajo 

investigación. Pero volviendo a Mancera, el jefe de todos, la pregunta permanece: 

ya que tiene tan buena disposición de comparecer ante la justicia, ¿sería capaz de 

hacerlo sin fuero? 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/02/28/opinion/006o1eco
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Astillero 

La postulación del académico y activista John Ackerman para integrar un comité de 

evaluación de aspirantes a consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) generó 

un revuelo que de entrada es positivo en cuanto genera discusión y el asomo 

ciudadano a los procesos de integración de un poder fundamental, el electoral, que 

hasta ahora habían sido desahogados en batallas de élites que se repartían cargos 

y decidían el futuro político del país de una manera mafiosamente silenciosa, con 

muy buenas formas públicas después de la rebatiña en privado. 

Al doctor Ackerman se le reprocha su innegable (y frecuentemente apasionada) 

adhesión al obradorismo ahora llegado a la Presidencia de la República, su 

condición de esposo de una integrante del gabinete andresino y su condición de 

extranjero de nacimiento, aunque ya sea mexicano por naturalización. Salvo el 

punto de su pertenencia o no a un órgano de dirección de Morena, en un consejo 

académico del Instituto Nacional de Formación Política de ese partido, tema que 

será abordado con más amplitud líneas más adelante, el doblemente doctor (en 

sociología política y en derecho constitucional) reúne los requisitos legales para 

participar en el comité antes mencionado. 

Rayuela 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/02/28/opinion/008o1pol
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Editorial 

Covid-19: brote de fobias 

Durante su conferencia de prensa matutina de ayer, el presidente Andrés Manuel 

López Obrador señaló como un asunto de humanismo permitir que el 

crucero Meraviglia, de la naviera Mediterranean Shipping Company (MSC), atraque 

en el puerto caribeño de Cozumel, Quintana Roo. El mandatario instruyó que se 

realizara una inspección y después se permitiera el arribo del navío, previamente 

rechazado por las autoridades de Jamaica e Islas Caimán por la sospecha de que 

un miembro de la tripulación se encontrase afectado por el Covid-19. 

La situación que vivieron los 4 mil 580 pasajeros y mil 604 trabajadores 

del Meraviglia entre el martes y la tarde de ayer, al ser rechazados en tres puertos 

de su itinerario (Cozumel también les había negado la entrada, aunque 

posteriormente rectificó), es reflejo de la falta de empatía y de los accesos de pánico 

infundado con que la mayor parte del mundo ha reaccionado a la propagación del 

virus que surgió en la ciudad china de Wuhan en diciembre pasado. En este caso, 

la ausencia de cualquier sustento para la actitud hostil hacia quienes se encontraban 

a bordo del crucero quedó demostrada desde hace dos días, cuando la empresa 

propietaria transmitió a las autoridades locales y federales mexicanas los resultados 

de los análisis clínicos que se efectuaron al paciente, quien presentaba un cuadro 

respiratorio provocado por influenza A. 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/02/28/edito

